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Neiva, Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora SANDRA LILIANA ORTIZ GARZON identificada con cedula de 

ciudadanía 60.333.257 de Cúcuta, a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de JORGE ENRIQUE TORRENTE 

TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía 1.075.258.675 y JORGUE 

ENRIQUE TORRENTE PIEDRAHITA identificado con cedula de ciudadanía 

79.625.595. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SANDRA LILIANA ORTIZ GARZON identificada con cedula de 

ciudadanía 60.333.257 de Cúcuta, en contra de JORGE ENRIQUE TORRENTE 

TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía 1.075.258.675 y JORGUE 

ENRIQUE TORRENTE PIEDRAHITA identificado con cedula de ciudadanía 

79.625.595. 

 
SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 
que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 
hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 
lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOHN SEBASTIAN 
PUENTES SAENZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.258.675 de 
Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 380.720 del C. S. de la J., en calidad de 
apoderado de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor EMIRO PEREZ PERDOMO identificado con cedula de ciudadanía 

12.104.723 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, personas 

jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EMIRO PEREZ PERDOMO identificado con cedula de ciudadanía 

12.104.723 de Neiva (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor JOSE EDUAN BONILLA MANGUERA identificado con cedula de 

ciudadanía 4.898.371 de Colombia (H), a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO 

DEL HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA, personas jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSE EDUAN BONILLA MANGUERA identificado con cedula de 

ciudadanía 4.898.371 de Colombia (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL 

HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022).-   

Las señoras ANA JOAQUINA CASTRO CASTRO identificada con cedula de 

ciudadanía 55.160.883, YOHANA FIGUEROA NIETO identificada con cedula de 

ciudadanía 26.460.123, ORFILIA OYOLA TOVAR identificada con cedula de 

ciudadanía 55.165.637, RUBIELA VASQUEZ MENESES identificada con cedula de 

ciudadanía 40.771.272, BETTY VEGA TRUJILLO identificada con cedula de 

ciudadanía 55.156.112 y MARTHA ORFANY CAICEDO MARIAGA identificada 

con cedula de ciudadanía 55.162.351, a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de SOCIEDAD LATINA DE ASEO 

Y MANTENIMIENTO S.A.S., Nit, 900.388.536-6, persona jurídica quien actúa por 

intermedio de su representante legal y el señor ELIECER ALVAREZ BECERRA 

identificado con cedula de ciudadanía 5.581.343. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ANA JOAQUINA CASTRO CASTRO identificada con cedula de 

ciudadanía 55.160.883, YOHANA FIGUEROA NIETO identificada con cedula de 

ciudadanía 26.460.123, ORFILIA OYOLA TOVAR identificada con cedula de 

ciudadanía 55.165.637, RUBIELA VASQUEZ MENESES identificada con cedula de 

ciudadanía 40.771.272, BETTY VEGA TRUJILLO identificada con cedula de 

ciudadanía 55.156.112 y MARTHA ORFANY CAICEDO MARIAGA identificada 

con cedula de ciudadanía 55.162.351, en contra de SOCIEDAD LATINA DE ASEO 

Y MANTENIMIENTO S.A.S., Nit, 900.388.536-6, persona jurídica quien actúa por 

intermedio de su representante legal y el señor ELIECER ALVAREZ BECERRA 

identificado con cedula de ciudadanía 5.581.343. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NUBIA DELFINA 

ROJAS VIEDA, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.153.759 de Neiva (H), 

y Tarjeta Profesional No. 25.165 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 

parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00250-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor JORGE ELIECER SANCHEZ PEREZ identificado con cedula de 

ciudadanía 12.253.867 de Algeciras (H), a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO 

DEL HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA, personas jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JORGE ELIECER SANCHEZ PEREZ identificado con cedula de 

ciudadanía 12.253.867 de Algeciras (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL 

HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Junio del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Atendiendo la solicitud formulada por el señor apoderado de 

la parte demandante SE ORDENA requerir por segunda vez, mediante 

Oficio al señor Gerente de BANCOLOMBIA para que proceda al 

cumplimiento de la orden de embargo comunicada por este Despacho a través 

del OFICIO N° 2.227 de Octubre 30 de 2.019.- 

 

         Adviértase a la entidad Bancaria que la Excepción de 

Inembargabilidad no opera en este caso específico por cuanto se está 

ejecutando el pago de una obligación de carácter de seguridad social (Pago 

Prestaciones Sociales).- 

 

         Infórmese que para el cumplimiento de la referida medida se 

encuentran cumplidos en su totalidad los presupuestos establecidos por el 

Artículo 594, inciso final del Código General del Proceso.- 

 

         Adviértase que la medida fue limitada a la suma de 

$4’875.610,28 M/Cte, en razón a que hubo un abono parcial a la obligación.- 

 

         Líbrese el Oficio correspondiente.- 

 

         Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

         El Juez,      

Rad. 2.015 – 01047 - 00 

 


